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La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracc¡ón lV, lS BIS
4 fracciones I y X,21,27 Íracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, 4, 5l fracción ll y gO primer pánafo de su Reglaménto;
habiendo anal¡zado los elementos contenidos en el expediente' número pÁOr-ZOt S-3OAA -iOUqZZ,
relac¡onado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente
Resolución considerando los s¡guientes:-- ----------------_____-

ANTECEDENTES

con fecha 04 de sept¡embre de 20r9,_.una persona que en apego ar artÍcuro 1g6 de ra Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rend¡ción de CueniaJde la Ciudad de México, e¡ercio suderecho a sol¡citar que sus datos personales fueian considerados como información confidéncial, denuncia
?lte e.:t| lnstitución, presuntos incumpl¡mientos en materia de conservac¡ón p"tr¡roniáiy construcción(demol¡c¡ón), esto en el predio ubicado en Avenida México, número gz, corán¡á Hipátromo condesa,Alcaldía Cuauhtémoc; la cual fue admitida med¡ante Acuerdo di fecha 23 aá 

""pt¡"roiá'd" 
2019.-------

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron reconocim¡entos de hechos, solicitudes deinformación y visitas de verificación a las autoiidades competentes, y se informó á l;-ñ;s;r, denunciantesobre d¡chas diligenc¡as, en términos de los artículos 5 fracción vl, ts gts ¿, zs ti"."¡;n". l, lll, lV, lv B¡s,V' vlll.y lX-y 25 Bis de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
'oroenámiánio 

lerritorial de laCiudaddeMéx¡co,y85desuReglamento.---------.--.
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2l FEB 2020

ANÁL§ls Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES
En el presente exped¡ente, se analizó la normatividad aplicable a la mater¡a de conservación patrimonial yconstrucción (demolición ), como lo son: el programa Delegacional de Desarrollo Urbano vrgente paraCuauhtémoc, la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, el Reglamento de Constru ccrones y susnormas técnicas complementarias, y la Ley para la Reconstrucción, Recuperación y Transfo rmac¡ón, todasde la Ciudad de Mexco.-------------------

En este sent¡do, de los hechos denunciados , las pruebas recabadas y la normalividad aplicable, se tiene losigu¡ente:

Adicionalmente, el inmueble referido se localiza en Area de Conservación patrimonial colinda con losinmuebles ubicados en Avenida Méx¡co número 33 y el número g0 de Aven¡da Amsterdam, inclu¡dos en larelac¡ón de inmuebles con valor artístico por el Inst¡tuto Nacional de Bellas Artes y Literatura, por lo que leaplica la Norma de Ordenación número 4 de Áreas de Actuac¡ón; cualquier intervención requiere laautor¡zac¡ ón y/o dictamen técnico de la D¡recci ón del Patrimonio CuItural Urbano y Espac¡o público de laSecretar¡a de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de Méx¡co, y autorización del lnstituto Nacional deBellas Artes y L¡teratura.---

l.-En materia de conservación patrimonial y construcción (demolición).

De acuerdo con el Programa Parc¡al de Desarrollo urbano para 
. 
la colonia H¡pódromo del programa

Delegacional de Desarroflo urbano vigente 
"n cu"rñiároc, ar pred¡o objeto de investigación, recorresponde la zon¡f¡cación Ht15Út2o (Habitacional, 15 metros de alturá máx¡mo,'io"¿ áá Ei"a Libre). -:--

rvrede¡rÍn 202, piso qu¡nto, coronia Roma sur, Arca¡día cuauhtémoc, c.p. 06000, ciudad de Méxicopaot.mx T. 5265 O78O ext 134OO
página't de 5

X t*'I



@ "*§fviil{}xxi*
EXPEDIENTE: PAOT-2o1 9-3688-SOT-l 422

menores para el ret¡ro de acabados en pisos, muros y plafones.

n este sentido, una Persona quien se ostentó como administradora del inmueble investigado, presentó

de fecha 28 de octubre de 2019, en el cual manifestó que el inmueble investigado fue dañado por el

nómeno sísmico ocurrido el 19 de septiembre de 2017, aporta ndo como medio probatorio copia del oficio

de fecha 22 de octubre de 2019 emit¡do por la Dirección Gene ral del lnstituto para la Seguridad de las

l Construcciones de la Ciudad de Méx¡co' en el cual

sísmico antes menc¡onado el inmueble investigado no
menc¡ona que como consecuencia del fenómeno

presentó daños en los elementos estructurales como

columnas y losas, solo se Presentaron daños en muros div¡sorios Y muros diafragma, así como el

desprend¡ mlento de acabados en muros. Por otra parte' la m¡sma Persona manifiesta en su escrito que el

invest¡gado forma Parte del Programa lntegral de Reconstru cción, Recuperac¡ón Y

,l( inmueble
Transformac¡ón de la Ciudad de México a cargo de la Comisión Para la Reconstrucción de la Ciudad de

México, por lo que están en espera de que se asigne un CorresPonsa ble en Seguridad Estructural o

D¡rector Responsable de Obra Para llevar a cabo el Proyecto de rehabilitación corresPondiente,

manifestando que hasta el momento no se realizan trabajos de obra.-.-.--

En razón de lo anterior' esta Subproc uraduría solicito al lnst¡tuto para la Segu ridad de las Construcc¡ones

de la Ciudad de México informar respecto de la s¡tuación que guarda el inmueble denunc¡ado en relación

con el fenómeno slsmico suscitado en el año 2017 . Al respecto, dicho lnstituto informó que el Predio

investigado forma Parte de los afectados Por el sismo del 19 de septiembre de 2017; Por lo que mediante

oficio número ISCDF-DG-201 8-2372 informÓ al entonces Comité de Emergen cias de Protección C¡vil de la

Ciudad de México que el inmueble investigado fue considerado como Riesgo Medio, ya que la edif¡cac¡ón

no presento daños en los elementos estructurales como son las columnas y losas, solo se presentaron

daños en muros divisorios Y en muros d¡afragma con la aparición de grietas con tendencia diagonal y con el

consecuente desprendim¡ento de los apl anados en muros de los Pr¡m eros niveles, así como las uniones de

las columnas con dichos muros, por lo que le aplica el artÍculo 179 del Reglamento de Construcc¡ones Para

la Ciudad de México, el cual establece que los prop¡etar¡os o Poseedo res de las edificaciones que

resenten daños deberán obtener el dictamen técnico de estabilidad o de seguridad estructural elaborado

por un CorresPonsable en Seguridad Estructural, así como un informe del estado actual de las

rte del CorresPonsable respect¡vo Si se de uestra que no afecta la

Ahora bien, durante los reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscr¡to a esta

Subprocuradurfa, se constató un ¡nmueble preexistente de 7 niveles de altura y un cubo de escaleras sobre

la azotea cubierto en una secc¡ón mediante malla sombra, el cual esta deshabitado, de dicho inmueble de

los niveles 3 al 7 se constató él retiró la cancelería y vidrierla en la fachada principal, sin constatar trabajos

de obra al interior; en el acceso del inmueble se eihiben hojas que mencionan la realización de trabajos

Al respecto, esta subprocuradurfa, em¡t¡ó of¡cio dirig¡do al Prop¡etario,. Poseed.or y/o.Director Responsable

aá Odra dei predio oo¡eto de inveátigación, a efectó de que realizara las manifestaciones que conforme a

derecho corrésponden y presentara És documentales que acreditaran la legal¡dad de los trabajos de obra -

p

instalaciones Por Pa
fu s n

localmente. De lo contrario, el propietario o Poseedor de la edificación está oblig ado a llevar a cabo las

obras de refuezo Y renovación de las instalac¡ones que se especifiquen en el proyecto respectivo. En

consecuenc¡a, se Precisaron las acciones a llevar a cabo para que el inmueble investigado Presente un

n

buen comPortamiento estructu
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Por otra parte, se solic¡tó a la Comisión para la Reconstrucc¡ón de la Ciudad de México informar si el
inmueble investigado se encuentra inscr¡to en el Programa lntegral de Reconstrucción, Recuperación y
Transformación de la Ciudad de México, sin que al momento de emisión del presente ¡nstrumento se tenga
respuesta a por parte de dicha Comisión.-

No obstante, de la información proporcionada por el lnstituto para la Seguridad de las Construcciones de la
Ciudad de México, se advierte que al inmueble investigado le apliCa la Ley para la Reconstrucción,
Recuperación y Transformación de la Ciudad de México, de conformidad con el artÍculo lB de esta misma,
por lo que forma parte del Programa lntegral de Reconstrucción, Recuperac¡ón y Transformación de la
Ciudad de México, en términos de lo dispuesto en el artículo l8 de la citada Ley. Eieste sentido, le aplican
las Normas para la Rehab¡litación Sísm¡ca de edificios de concreto dañadós por el Sismo del l9 de
septiembre de 2017, publicadas en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el O+ Oe dic¡embre de 2017 ,por lo que previo al inicio de los trabajos de rehabil¡tación, se deberá dar aviso al lnstituto para la Seguridad
de las Construcciones de la Ciudad de México, presentando, con los alcances establecidos en estas
Normas: formato de aviso, acreditación del interés, dictamen de seguridad estructural, memoria de cálculo,
planos de rehab¡litación, carnet del Corresponsable en Seguridad Éstructural y bitácora de obra (para qué
sea sellada por dicho lnst¡tuto), así mismo, se deberá entregar cop¡a de dichá documentales a la Alcaldía
Cuauhtémoc. Asimismo, deberá contar con D¡ctamen Téclnico de la Dirección del patrimonio Cultural
Urbano y Espacio Público de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de Méx¡co, y con
Autor¡zación del lnstituto Nac¡o¡al de Bellas Artes y Literatura, de conform¡dad con el artículo 45 fracci'ón V,
de|aLeyparalaReconstrucción,RecuperaciónyÍransformac¡óndelaCiudaddeMéxico

Por lo que se solicitó a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Viv¡enda de la Ciudad de México y al lnstitutoNacional de Bellas Artes y Literatura informar si ámitieron D¡ctamen Técnico y Autorizac¡ón
respectivamente, por los trabajos de intervención en el inmueble. A lo cual ¡ntormO en sent¡Oó negativo.--:

Razón por lo cual, se sol¡citó al lnstituto de Ver¡f¡cac¡ón Administrativa de la Ciudad de México ¡nstrumentar
visita de verificación en mateda 

.de desarrollo urbano, por los habajos realizados en et preáio investigado,
sin que al momento de em¡sión der presente inskumento se tenga respuesta a ro soricitado.--

Por lo que, a sol¡c¡tud de esta Subprocuraduría, la Alcaldía
verificación materia de construcción bajo el número de orden
fue inejecu table toda vez que informa que personal adscr¡to a
lnstituto de Verificación Admin¡strat iva de la Ciudad de
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moc informó que no cuenta con

Cuauhtémoc informó que realizó vista de
AC/DGG/SVRyOVOtI 12512019, dicha visita
la Alcaldía constató sellos de clausura del
México bajo el número de expediente

No obstante, durante el último reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a estaSubprocuraduría, se constató sellos de clausura impuesto por el lnstituto de Verificación Administrativa dela Ciudad de México con el número de expediente I NVEACDM)íOV/DU/S90/2019, sin constatar trabajos deobra al interior del inmueble

Por otra parte, a solic¡tud de esta Subprocuraduría, la Alcaldía Cuauhté
antecedente alguno en materia de construcción para el predio investigado.,

I NVEACDM)UOV/DU/590/20 I 9.___

Cabe señalar que a sol¡citud de esta Subprocuraduría, la Alcal
mater¡a de protección civil al inmueble investigado, informando
al exterior del inmueble investigado no se aprecian daños y

día Cuauhtémoc realizó una Evaluación en
que de la ¡nspección visual se constató que
cuenta con malla sombra, por lo que secataloga al ¡nmueble de Riesgo Bajo.
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En conclus¡ón, si bien no se constataron trabajos de construcción en el ¡nmueble denunciado, se t¡ene

conocimiento de que el mismo sufre daños derivados del s¡smo del 19 de sept¡embre de 2017 y que los

mismos fueron evaluados por el lnstituto para la Seguridad de las Construcciones de la Ciudad de México,

por lo que en caso de llevarse a cabo los trabajos construct¡vos en el citado inmueble, previamente se

beberá áar aviso al lnstituto para la Segur¡dad de las Construcciones de la Ciudad de México así como a la

Alcaldía Cuauhtémoc. Así como la autdrización y/o dictamen técnico de la DirecciÓn del Patrimonio Cultural

Urbano y Espacio Públ¡co de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, y

autorizaóión áel lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, de conformidad con el artículo 45 fracc¡ón V,

de la Ley para la Reconstrucc¡ón, Recuperac¡ón y Transformación de la ciudad de México.----

Corresponde al lnst¡tuto de Verificación Administrativa de la C¡udad de México, sustanciar el procedimiento

adminiitrativo número INVEACDMXOV/DU/596 t2o1g, y determinar lo que conforme a derecho

PRocURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
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corresponda

-J

I

cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten en el

"iáá¡""tá "n 
á qr" se actúa, se realiza de conformidad óon los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de

la Ley Orgánica dé la procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, 90

ii"."¡á. fv sa primer pánafo del Regtamento o'e ta Ley orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código

de Procedimienios Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria'-----

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

l.AlpredioubicadoenAvenidaMéxico,número3T,ColoniaHipódromoCondesa,Alcaldía
Cr.untero", Oe contorm¡Oá¿ con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano para la Colonia

ffifáOroro áef erogra;á--Dálegacional Je Desanollo Urbano vigente para Cuauhtémoc' le

corresponde la zon¡¡cal¡On i¡t S'itllZO (Habitacional, 15 metros de áltura máximo, 2olo de Area

L¡bre)

\ Adicionalmente, el inmueble referido se localiza en Área de Conservación Palrimonial, col¡nda con

los inmuebles ubicados 
"n 

n 
"niJá 

Méiico número 33 y el número 90 de Avenida Amsterdam'

¡n"fri6á" 
"" 

la relación ¿e ¡nmueftes con valor artístico por el lnst¡tuto Nacional de Bellas Artes y

Lit"iáirá, p"r to que te apr¡ca iáÑormá-de Ordenación número 4 de Areas de Actuación; cualquier

i"ü;|6¡6 r"qribre u áutor¡zacion y7o oictamen técn¡co de la Dirección del Patr¡mon¡o Cultural

il;b;;; t'E"p;.io pu¡lico oe la sácreí"r¡a de Desanollo Urbano y V¡v¡enda de la ciudad de México'

y autoriiación del lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura'-----

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se

constatóuninmueblepreex¡stentedeTnivelesdea|turayuncubodeescalerassobrelaazotea
cubierto en una sección me¿¡anie mála sombra, el cual esia deshab¡tado, de d¡cho inmueble de los

niveles 3 al 7 se constató el ,"t¡ü l, canceleria y vidriería en la fachada princ¡pal, sin constatar

iiá¡"¡"t o" obra al inter¡or; * "l """á"o 
del ínmueble se exhiben hojas que mencionan la

realizac¡ón de trabajos menores para el retiro de acabados en pisos, muros y plafones

SibiennoSeconstatarontrabalosdeconstrucciÓnenel¡nmuebledenunciado'setiene

"ono"¡m¡"nto 
de que el ,¡.mo suii"'O"nos der¡vados del sismo del 19 de septiembre de 2017 y que

los mismos fueron evaluados p- 
"l 

ñiiú; p"ra la seguridad de las construcciones de la ciudad

de México, por to que 
"n "".o 

á"-ri"rái"á 
" 

la¡o los tábajos constructivos en el c¡tado inmueble,

ñ";ffi;;iJ;" deóerá dar ur¡"oJln.i¡iuto pára ta Seguriáad de las construcciones de la Ciudad

2

3
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de México asÍ como a la Alcaldía Cuauhtémoc. Asl como la autorización y/o dictamen técnico de la
Direcc¡ón del Patr¡monio Cultural Urbano y Espacio Públ¡co de la Secretaria de Desarrollo Urbano y
Vivienda de la C¡udad de México, y autorización del lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura,
de conformidad con el artículo 45 fracc¡ón V, de la Ley para la Reconstrucción, Recuperac¡ón y
Transformación de la C¡udad de México.----

4. Corresponde al lnstituto de Verificación Admin¡strat¡va de la Ciudad de México, sustanciar el
procedim¡ento adminislrativo número INVEACDMXOV/DU/590/2019, y determinar lo que conforme
a derecho corresponda.---

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigac¡ón y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la m¡sma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien
otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as e informar a esta entidad el resultado de
su actuación

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa,
aftículo 27 fracc¡ón lll, de la Ley Orgánica de la procuraduría Ambien

de conformidad con lo previsto en
tal del Ordenamiento Territorial de

el
la

Ciudad de México. ------
SEGUNDO.- Notiflquese la presente Resolución a la persona denunciante así como al lnstituto de
Verificación Adm¡nistrativa de la Ciudad de México, para los efectos precisados en el apartado que
antecede.

TERCERO.- Remftase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos para su
arch¡vo y resguardo

Así lo proveyó y f¡rma la L¡c. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la iiudad de México.____

,$,"-{,if
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